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Rita publicaci6n ~on.ta de una Revist,~ científica measual y de este Boletín proi esibnal q,:,e se publica todas lo. l\Ul~s

costando la subscripci6n 'allual.a ambos periódicos "Vl<rnT" PlIS1lTAS, que deben abonar •• por adelantado,

: .. ti

Unión Nacional
.V·Asamblea Nacíonal Veterinarla-:- Circular núm. 2.-Asambleistas:' Si~

guiendo la costumbre generalizada, estamos impri miendo el 'obligado Manifiesto que
pronto se distribuirá entre todos los veterinarios.

Creemos qu~ en el estado actual del progre so ya no debe acudir a tales procedí-
mientes. Pues debiera sobrar con que e l Comité de Organización y Propaganda, se-
ñalase la orientación a seguir, para que en cada provincia se organizase un verdadero
ejército de propagandistas de la buena causa. que conquistasen a los rezagados y
despertasen a 'los que socialmente sestean. .

Pero como ..tal no .sucede, aunque en sucesi ITas circulares 10 procuraremos, hare-
mos hoy algunas aclaraciones para que todos las tengan en cuenta' y principalmente
aquellos que parece se empeñan en interpretar todo al revés.

El Comité de Organización y Propaganda ha introducido una modificación en las
distintas clases de asambleístas, cual es la de q ue la cuota para las Revistas que de-
seen inscribirse, será de diez pesetas, y quien las represente tendrá en las votacio-
nes' el voto único qúe le concede la cuota que satisface.

En su consecuencia, habrá las siguientes clases de asambleistas:
1.3 Asambleistas de número. Todos los veterinarios y Revistas que se inscriban

y abonen la cuota de diez. pesetas. .
2.a Asambleístas escolares. Todos los escolares de Veterinaria que se inscriban.

y abonen la cuéia de .cinco pesetas.. .
3.a Asambleístas honorarios, Que serán las señoras, señoritas y familiares de

los veterinarios que sintiendo amor por la Veterinaria, lo soliciten de esta Presidencia.
Las tres clases de asambleístas disfrutarán '<fe idénticas ventajas en lo relativo a

viajes económicos, y en lo referente a las tareas de Ia Asamblea, quedarán bien ma-
nifiestos los derechos y obligaciones de cada una en eL Reglamento de la misma -que
oportunamente se publicará. .

Hemos de advertir a todos, la conveniencia de que sin esperar al mañana, envíen
su adhesión al Presidente (Francos, 24) Valladolid y su cuota al Tesorero D. Carlos
Díez BIas (San Nicolás 11) en la misma ciudad; pues de esa manera podremos con
tiempo, enviar la documentación correspondiente, cosa qué?no prometemos en las
inscripciones que s~ hagan los quince días precedentes a la Asamblea.

Procuren no confundir la cuota de asambleista, con la de ingreso en Unián Vete-
rinaria Nacional, pues su cuantía es diferente y el punto de remisión también dístinte.

Los recibos de cuotas; los haremos por medio de rel~ciones que publicaremosen
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todi.. ia p;ensa profesional, so pena.que el qu~ desee obtenerlo directamente envíe el
sello correspondiente.' , - . .

I Que todos los 'veterinarios sean- asambleistas, p-ara dar. la sanción de unión y for-
taleza que nos es tan necesaria, es lo que desea vues,iro,compañero.-Nicéforo vetaseo.

Pro Unión' Veterinaria. El momento se acerca, -:-Ya se ha distribuido el
Inaflifi~sto invitando. a lós veterinarios de toda, España a la V Asamblea Nacional Ve-
Jerinai'ia que ha de desarrollar sus tareas en. la Universidad de Valladolid. ' Nosotros,
que ha requerimiento de la clase hemos. tenido que encargarnos dé la Dirección de
este Cónclave, queremos sea el acto más grandioso y transcendental de cuantos ha
celebrado la Veteririaria Patria, y no olvidando nuestra impotencia para tan grande
empresa, requerimos una vez más el apoyo de los veterinarios . que crean' tienen la

- oblígaeión de cooperar -al mayor éxito de esta Asamblea, que' debe ser, si .nosotros
nos damos verdadera cuenta de la situaci<Ín, el acto donde quede consolidada nues-
tra independencia. . . - 7".,': -

AIi..!1 cuando hemos nombrado diversas comisiones para que incesantemente labo-
ren por 'dar la mayor muestra de vitalidad de está' clase hasta poco "ha menosprecia-
da por todos, bueno- será advertir a todos aquellos compañeros que tengan aptitudes
para ello, la necesidad de que conquisten la prensa política y en sus columnas hagan
campaña pro Unión, haciendo resalta!' .de paso la tr~nscendental importanci~de la
Veterinaria para el engrandecimiento patrio. Pues no dudamos 'que la conquista de
la opinión pública, es el primer paso que hemos de dar si queremos recorrer feliz-
mente el camino de .nuestro bien"estar; _ - . /.~ - ,/ ,,--

Cuantos laboren en esta hermosa obra de engrandecimiento, deben remitirnos
pruebas de su labor, .que nosotros iremos catalogando" para de este modo poder pre-
sentar en todo momento a la consideración dé la Clase el ejército luchador que deno-

'dadametJle ha batallado por la conquista del ideal. , '.
Todos los veterinarios deben aporta'!' su gran ita de arena /a la grandiosa ,obra re-

constructora que estamos levantando, para que a todos alcance ~a satisfacción de ha-
ber cooperado en la edificación del monumental palacio de nuestra regeneración.
'. Aproxímase velozmente, el momento solemne en que en la ca'Jlital pinciana 10S

veterinarios españoles demos .muestra de nuestro valer, y para que la opinión públi-
ca sepa apreciar nuestra gran valía y se de verdadera cuenta de' nuestra fraternidad,
es preciso que todos los veterinarios- se hagan asambleístas y que a' ser posible ha-

/ gan acto de presenciael ochenta por ciento: .pues tened en cuenta que.este acto, que
queremos sea grandioso, ha de celebrarse en Valladolid: que Valladolid es Castilla;
q~e Castilla es el corazón d'l! España y que es' necesario que aquí demos sensación
de vida ya que las' palpitaciones de Castilla han de llegar a 'todo el país,

_ Jamás nos, cansaremos de solicitar la cooperación de todos; pues no olvidamos
que las grandes obras necesitan grandes'colaboradores y creemos que los momentos
actuales son los más oportunos para quejos veterinarias españoles, enterrando ren-
cillas y personalismos que ha nada práctico conducen, nos demos. en Valladolid el
ab¡azó fraternal, para que del calor del ~ismo, irradie potentemente entre brisas de
optimismo el Sol de la Justicia y'del bien estar.

[Vetérmar ios españoles! 'acudid 'a Val'ladolid donde con los brazos abiertos' 0$ es-
pera' vuestro compª,ñ"ero.~Nicéforo Ve/asco, , '"

Boletín de adhesión.-Para ingresar en la «Unión Nacional Vete·rinaria. debe
r~fflititst firmado el siguíe.nte boletín 'de 'adhesién y l. cuóta 'ccrrespondieute s la di-
[te.ci.6ntque sto Indica: ' ' . f
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"Promete por su honor á poner: cuanto esté-de su' parte para la organiza-
ción de! Distrito en que ejerce, como también a acatar y, cumplir las dispo-

"siciones que tomé el Comité ejecutivo de la Junta 'Central de Unlón Veteri-
naria Nacional, derivadas de los acuerdos de la Asamblea de Zarageea del
pasado Octubre y de la que se celebre en. los días 24 al 28 del 't!lismo mes
y del corriente año en Valladolid, como asi mismo el Reglamento aproba-: ,
do erí .estos actos; remitiendo en su 'eonsecuencla la cantidad de doce pe-
setas cincuenta céntimos a D, Vicente Oarcía, Tesorero de -Unióu-.

'domiciliado en Medina de Rioseco (Valladolid), como cuota 'de- ingreso en
la Unión Veterinaria Nacional, para 1'0 cual firma el presente Beletin de

compromlso que remite al señor Secretario,- . /
, . " .

~tl '. , .. , k.' . , .. , . , . , , . , .. : ' r de. Hhl'.
i'¡1

\

de .. -..... , .....• ,

(Sello si se poseyese) (Firma i rúbr ica)

\ ' I

Los titulares
Una cart~.-Sr, Director de t.A. 51!MANA VfTl!RINARÍA.-Mi querido comoañero:

fn el núméro- 32,' página 276 de ese Boletín de su digna dirección, se dice que el,
que suscribe envió una comunicación a la Junta de Gobierno y Patranato -coutes-
fando que no podía ecupárrne de la clasificación- de partidos pOI' no dispener -de
tiempo iü de datos, > \

, Protesto de esa noticia que desñgurala verdad CDn lt]als8nl 'intención; y le ruego
publique estas cuartillas. - _

Lo ocurrido ha sido lo siguiente:
El Patronato remitió, dirigido al--Colegio Veterinario, un oficio y cuatro' bojas

impresas para hacerla clasificación de partidosen esta prsvincia. Como aquí '~ice
muchos I!fios, que no existe-tal Colegio,. llegaron a ,mis manos esos papeles, y los
devolví al :Patronato- diciéndole (com.. núm. 42J) que no había Colegio y'qfreeiért-
dome para colaborar' en esa' clasíñcacién si el Patronato quería hacerla, a .la vez que,
le manifestaba dónde podría orientarse y adquirir algunos datos -para dicho trabajo,-
A este escrito encontró muy cómodo el Patronato contestarme que hiciera yo 8010 la
clasificación, volviendo a remitirme los citados cuatro cuadros' impresos. A esto con-,
testé al Patronato (com. núm .. 515) ofreciéndome para hacer"'la clasificación en el
distrito ju(iieilil de esta capital, y proponiéhdole se dirigiera a los subdelegados in1'i·
tándoles a' hacer la clasificación en lós restantes distritos, porque en atención a la
gran extensión y número de pueblos de esta provincia, al.carácter particular d;. alga-
nos datos .que se-necesitan, a la existencia 'de Juntas profesienales en algunos distri-
tos y para mayor comodid d de los cómpañeros rurales, consideraba y considero'
que de ese modo se podría hacer antes y mejor la clasificación mencionada,'

Por esos ofrecimientos, proposiciones y algunas instrucciones que daba el Patro-
nato, sin duda me "quiere dar las gracias enviando _ LA SEN,J,N,J,VETeRIN.IUA aquella
-notita.
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Para comprobar la veracidad de 10 que digo, "invito al Patronato a que publique
, infegros los dosoficios citados que -le he enviado con motive de esta, cuestión. '

Por último, he de advertir al Patronato, que los asuntos de 10s,titulares en esta
, provincia, a no ser- por ésta Inspección, probablemente no se' atenderían ni tramita-

dan; .es más, el mismo Patronato no hubiera recibidó ..(:julzás ',G:Qnt~st¡lcióna las po-
quísimas veces-que .desde que ejerzo el cargo .(once años) ha intervenido en asuntos

- de' los titulares de esta provincia, ' "
Gracias anticipadas, amigo Gor:dón, y disponga de su' affmo', amigo y compañero

q. e:..s. m=-Domingo Aisa, Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuaria de
Húesca, ' , , " , ~

Vacflntes.- Titular de Aldeánueva 'de' Barbarroya (Toleda) C0n 635pesetas de
'sueldo anual Solicitudes hasta el 30 del corriente., " . .

, -Titular de Rapariegos y San Cristóbal de la Vega, (Segovia) 'con 365 pesetas
~e sueldo anual y otras 365 por la Inspección municipal de Higiene y Sanidad pe-
cuarias. El agraciado podrá contratar libremente sus servicios facultativos en ambos
pueblos, que reunen unas cuatrocientas cabezas de ganado rnayor'y dento, cincuenta
asnos. Solicitudes hasta el 25 del mes corriente, " ' -

. \

, ,

Disposiciones ministeriales

Ministerio de Instrucción públíca.s- REVISIÓN DE CUESTIONARIOSPAR.A oro-
SICIONESA'AUXILIARIAS.~R. <D. de 27 de' Julio de )921 (Gaceta'del 2 de Agosto).-
Eh vista pe la dificultad que por lo reducido de número de Escuelas de Veterinaria
existe para dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del art. 19 del
vigente Reglamento de oposiciones, formando la Comisión a que se refiere con obje-
to de proceder a la revisión de los cuestionarios formulados por los Claustros para
las oposiciones qe las distintas Auxiliarías de 'dichos Centros, atendi,endo. por otra
parte a Ir falta -de consignación en el Presupuesto para sufragar los, gastos que nece-
sariamente habían' de originarse llevando a la práctica) el.precepto en la forma dis .

. puesta, así corno también -Ia imposibilidad de que los profesores se 'reunan en el más

. breve plazo posible, por encontrarse en período de vacaciones. .
~- S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' a bien disponer que para el examen, de los'

cuestionarios de _que se trata se reduzca el número deindividuos que han de formar
la Comisión exigida por el expresado Reglamento' a tres profesores -de las Escuelas
de. Veterinaria, quedando V.' I. autorizado para su designación,

. OPOSICIÓN LIBREA LA '(::ÁTEDRADE GIRUOÍA DE LA ESCUELADE VETERINARIADE
SANTIAOO.-R. O. de 29 de julio .de 1921 (Oace.fa d.kJ 8 de"A.gosto) =-Dispone que
se ahucie para su provisión en propiedad; al tumoBe oposícíon libre, la plaza de
profesor numerario de Patología quirúrgica, Operaciones, Anatomía topográfica y
Obstetricia, vacante en la Escuela de Veterinaria de Santiago, dotada "con el haber
anual de 4.000 pesetas. ' : .
. ' Para-ser admitidos a estas oposiciones se requieren las condiciones siguientes,
exigidas en el art. 6.0 del Real decreto de 8 de abril de 1910:

¡:a Ser español, no estar dispensado de este requisito con arreglo-a lo dis-
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública.de 9 de ,Septiembre de 1857.
- '2.a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargo público.
.: 3.3 Haber cumplido veintiún años de edad.

4.
a

¡[enero el título-de Veterinario" certificado de aprobación de todas las asig-
naturas de la carrera; peto entendiéndose que el opositor que obtuviere, la plaza no
podra{to.mar posesión de ella sin la presentación del referido título académico, cuyas
condicienes habrán de acreditarse antes de terminar el plazo de I~ convocatoria,
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\ la apreciación de e~tas .~o~dicione'~ corresponde exclusivamente ,al,Ministerio de

Instrucción pública y Bellas Artes. .' .~ " , '. ! , - - " y

. "tos aspirantes presentarán sus solicitudes en este Ministerio, en el improrr-Ogable
plazo de dos meses, a contar desdeIá" publicación de este anuncio en la Gaceta de'
Ma{frid,. acompañadas dejos documentos que justiñqueri su' capacidad legal, pudiendo
ta~oién acreditar los méritos y. servicios a que se refiere el art. 7.° del Reglamente
de 8 de Abril de 1910: - . . r: .

A los aspirantes querestdan fuera de-Madrid les.'bastará acreditar, mediante reci-
bo, haber entregado, 'dentro del plazo de: 1, cónvocatoría, en una Administración de
Correos, el pliego certificado que contenga su instancia y los expresados documentos
y trabajos. , , , " _

El día que' los llspirª-1'1tes deban presentarse :111 Tribunal: par ji dar comienzo a
10,5 ejercicios" entregaráp. al presidente ).lo trabajo de investigación o doetririal pro-«
pío y el programa de la asignatura, requisitos sin' los ,l:uaJes' no podrán 'ser admí~.J
tídos a tomar part~ en las opo~iciones., ,- - '. _ :..
. -Ministerio de la Ouerra.-SERVIGIOS PROfESIONALESAUXILlARES.-R. O. de 13 -r

de Agosto de 1921·(I). O. numo 179) .....:..Oispone qíiela real orden circular de 16'de"-
Febrero de l 918 (D. (9. num.,39), se higa extensiva a las clases e .indíviduos acogí- .
dos a los beneficios- del capítuto XX de - la vigente ley (de.reclutamiento, pudiendo
solicitar ser médicos; farmacéuticos y veterinarics auxiliares del' Ejército 'los- que s~.,
hallen en posesión"del,título correspondiente" sin que este nombramiento implique ~
renuncia a los beneficios que como individuos I de cuota les concede la ley, siendo,
como ,consecuencia de ello licenciados tan pronto como cesen las' circunstancias que \
motivaron.su movilización, según previene el art. 463 del reglamento para la aplica- I
cíón de la referida ley de reclutamiento. " - " , _ .

Es asimismo la voluntad de S. M., que las clases e individuos nombrados médi-
cos, farmacéuticos o veterinariosauxiliares, sigan las vicisitudes del Cuerpo en que, '
presten sus servicios corno tales médicos; farmacéuticos o veterinarios auxiliares,' en .
cuyo .concepto marcharán donde aquél vaya¡ y se les dará destino por este 1';\iniste-
rio donde las circuñstancías lo demanden, quedando modificado en- este sentido el
apartado cuarto de la citada, real or:den., '. '.

INDEMNIZACIONES.-R,O. de 12 dé Agosto de ~921 (D. O.' núm. 179).-9ispone :
que' los oficiales del Cuerpo de Veterinaria militar que asistan a los cursos de Bacte- .
riclogía en el Intituto de Higiene militar, 'y que con tal motivo se vean obligados ~
ausentarse' de su habitual resídencia, bien sea con ~l carácter de forzosos o volunta-
dos, disfruten de la'. indemnización que marca el art. 3.0 del reglamento de 21 de
Octubre d 1919 '(C. L. núm. 3:1-4),durante los \res( primeros. meses' que aSy~1an'a
los mismos,\y de 'la mitad de dicha, indemnización en el resto de. duración de los
reíertoos cursos.

AUXILIARESDELE1ÉRCITo.~R. O. de 17 de Ágosto dé 1921. (D. O. núm. 1'81).-
Como ampliación a la real orden circular de ¡"3 del mes actual (D, O. núm. 119), y
con el fin de establecer una norma fija para la adjudicación de los destinos que h~n
de desempeñar los médicos, farmacéuticos y veterinarios auxiliares de Ejército, al ~
ser nombrados como tales, el Rey (q. O. g.) se ha servido' disponer: '

, 1.0 Las clases e individuos del Ejército, tanto del cupo ordinario de, filas coma
los que sé encuentren acogidos 'a los, beneficios del cap, XX de la vigente ley de
reclutamiento, que, encontrándose en posesión del título de médicos, farmacéuticos
o veterinarios, I deseen ser nombrados auxiliares en las condiciones prevenidas en
dicha real ora'en. lo solicitarán por medio de instancia que dirigirán a este Ministerio ~
por conducto de sus jefes respectivos, acompañada de los documentos .acreditativos :
al efecto. «Ó, , ' n.

~.o Ú:or\iell de colocación de los que sean nombrados médicos, farmacéuticos
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g.,v~íel"iG&rids -auxitiares sé hará eoníorme a '10' prevenido en él real, decreto 'de 21 de
M4yo de 192(') (D. Q, riüm, 11'3), para lo cual los interesados -acompañarán a las
i6stanci~s papeleta-de pétición de los destinos q 1,1e en orden. dé. preferencia deseen
servís, con at¡e'glo a las condiciones que; se 'mencionan en esta última disposicion; y

3.° ~os [etes de los cuerpos, al cursar las repetidas instancias, acompañarán
~!1a relación demostrativa 'dd reemplazo a qué- pertenecen los. interesados y tiempo

.servido, '- \ ". ' :... . ,.;" ,. _
, -' DEST.INOS.,- R. <Y de 17 de Agosto de t' 921 (Ji. 'O. núm. :t 81,. -Dispone 'que el.
veteriñario tercero del regimiento Cazadores de Albuera, 16.°, de Caballería, don
Ceoilio Villoria Esteban, pase destinado al de Treviño, 26.~/.de""-la mismd Arma¡
,debiendo verificar 'su incorporáción 'con toda urgencia en la plaza de.MeI1ll,a: ' ,

, -R: O,\de'20 de 'AgosfÓ de 192P(D,.-O. núm. 184').~D'¡'s¡:ío!1e que el- veteri-
nario primero. del séptimo regimiento de Artillería ligera, D. Juan jofre Pétit, pase
tHs'tinad'o_al Tercio de Extranjeros- incorporándose con toda urgencia ~ñCelda.

-R.'O. de 20 de, Agosto de 192'1 (D. D. núm. 184).-I;>ispone que el veteri-
nario auxiliar delEjército D. julió Rodrígue» García, pase a prestar sus servicies
profesionales al b~ta.llón expedícioriarío' del regimiento ,de"'Jnfant¡rí~' AS,~urias nú~, 31.
.debíendo fficorporarse' con urgencia en Ceuta, . ,

-R. O.:'de 26 <te Agosto de 1921 (D. O. ñúm., 1.09).-Disponé:que los oficiales
del CuetlpO, de- Vetet:inaria Militar comprendidos en la' siguiente ·1'el.ilci&, 'que princi-
pia"-con D. Enriqüe Poncé Romero y termina con D, Carmelo Oarcía Estella, pasen
a servir lbs destinos que eh la misma se les señala, . , .
~ Veterinartos ¡jfimeros. - p. Enrique Ponce Romero,' pe reemplazo volúntario en

, la primera región, al tercer regimiento de Artillería -de montaña+tart. 1() del real
decreto de 21 de Mayo de 1920,-' C. L. núrrr- 244 y caso 6.0 de la real orden. circular
de.tz de 'Diciembre de 1900, ,c. L. núm. 237), y D. Esteban Santos Torres, de, reem-
plazo voluntari.o .en la segunda región, al séptimo regimiento de Artillería ligera
(art 10 del real decreto de 21 de ,Mayo de 1920, C. L. núm. 244 y caso 6,,0 de la
real orden circular de 12 de Diriembre de 190'0, C. L. núm. 237). '

.Vet~rinarios segundos=--D, Manuel ?arcía¡ F.e~¡:¡ández, ~e la ,Comanda.ncia. d:
-Artíllería de Menorca, a la de Caballería "del décimo Tercio de la Guardia CIVIl
', (art; l.0)¡ D. Carlos Ruíz Martínez, ascendido,', del cuarto regimiento de Artillería

pesada, al mísmoj E>. José Hemández Durán, ascendido, de la Comandancia de lnge-
nieros deCeuta, a la misma; D. Enrique León Olivas, ascendido, de la séptima Co- ..

. mandancia de- tropas de Sanidad Militar, al sexto regimiento de Artillería pesada
, (art. 1,°); D. Patricio . Alonso Santaolalla, ascendido, del regimiento Lanceros de Es-

paña. 7.0 de 'Caballería, al mismo; DI Román Luera Puente, ascendido, de la Coman,
dancia de Caballería del veintiún Tercio de Iª- Guardia Civ¡-l-,al primer' re~imiento
.de Artill~ría de montaña (art. 1.°); D. [osé Dominguez Astudillo, ascendido, de la
octava' €omandanda 'de tropas de Sanidad Militar, a] regimiento. de Cazadores Villa-
rrobledo, 23.0 de Caballería (art .. 10); D. Eladio Gómez Díez, ascendido 'de la Co-
mandancia de tropas de.Intendencía de Melilla, a lá misma; D: Ramón Tomás Salda-
ña, ascendido, de la compañia mixta Cle 'Sanidad Mili1ar de Ceuta, a la misma; don

'Andrés Amador Rodado, ascendido, del Establecímiento de Yeguada militar y Remon-
ta de Larache, almismo; D. Francisco Cerrada Zoya, ascendido', del Grupo de Fuer-

, zas regulares indlgenas de Ceuta, 3~ al mismo; D. Ltiis Domenech Lafuente, aseen-'
dido, d) las tropas de Policía indígena de Larache, a la misma; O, Eulogio Fernán-
dez Mart)nez,'ascendido. del regimiento, de, Cazadores Taxdir, 29.0 de Caballería, al
mismo; Eduardo Caballero Ñ\orales, ascendido, del regimiento de Cazadores Alcánta-

. ra, 14. ~ de Caballería, al 'mismo; D. 'Edrnundo Ferrer Ibáñez, ascendido, de la Co-
mandancia.de tropas- de Intendencia 'de' Larache, a la misma; D. MateÓ Madridejos
ViUeg!ls, ascendido¡ de la Comandancia de tropas de Intendencia de Ceuta, a la mis'

,;
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ma, D. Carmelo García Estella, ascendida, del regimiento de Cazadores-Vitoría,
28.0 'iie Caballería. al mismo. r - , "

-R, 6. de 26 de Agosto de 19"21 (D. O. núm. 190).-Dispone que el.veterina-
rio 3.° de la-tercera Comandancia de tropas de Sanidad Militar, D. Manuel Caltañf;s
Marzal, pase a prestar sus servicios, en Comisión y sin ser baja en '?u f destino de
plantilla, ál hospital de campaña de Ila primera Cemañdanóia del mismo Cuerpo.
debiendo incorporarse con toda urgencia en esta Corte. ' ¡.

, APTOSPARAEL ASCEij'SO.-R. O. de 20~éle Agosto. de 1921 (D. -Q. núm. JS~).-
Confirma la declaración d~ aptit~d para el ascenso hecha P,OJl 'V. c,: a fa~or QJ! los
veterinarios terceros.del Cuerpo de Veterinaria Militar, que figuran en .la siguiente
relación,'que principia con D. Carlos Ruíz Martínez y termina con D'. Carrnelo Or~-
cía Estella, por .hallarsé comprendidos en la ley de 10 de lI:!ayo último y reunir las
dernás condiciones q'u.edetermina el real decreto 'de 2 ?e Eríero de' J 919 (-C. L-:' nt 3}.

D. Carlos Ruíz, Martínez, D. José Hernández DUfán, D. Enrique .Leóa Olivas,'
D, P-atricio Alonso Santaolalla, p. Román Luera Puente, D. [osé Domíñgue~ Astudi:
110, D. J;:ladio' Górnez-Díeá, D. Ramón Tomás Saldaña; D. Andrés _An,aqor' R'Q~adQ, -/
D. Francisco Cerrada Zaya, D. Luis Domenech Lafuente, D. Eulogio Ferl.\ández Ma,r.;
tínez.D. Eduardo Caballero Morales, D. Edmundo Fer~er Ibañez,. D: Mateo Madri->
dejos Villegas y D. Carmelo Gracia EstelJa. r • 1 '-' ' _,

. -R.'O._q' &6 de Agosto de }921' D. O. nÚIÍl., 190).-Confirma 111"dec¡araciólf _
de aptitud para el ascenso- al veterinario tereero D. Emitío Nubla Urquíjo, eón desti-:
no en el grupo de escuadrones-de Canarias, por, hallarse comprendido, en la léy de-
1O'de Mayo último' y' reunir las demás condiciones que determina -el real decrete: d~ .'
2 de Enero de 1919 (C. L. núm. 3). , . ,
, ASCENsof-R. O. ge-20 de ~gosto:de 1921 (D. O. nú~ .1 84).-Concede el em-
pleo' superior inmediato, en propuesta complementaria de ascensos, a los veterinarios
terceros del Cuerpo de Veterinaria-Militar, comprendidos ~en 'la, siguiente .fel~'iÓn,
que principia con D. Carlos Ruiz Ma~Hnei y terrltina eon D. Carmelo Oarcía I Estella,
por ser los más antiguos de su escala y hallarse declados aptos para ,el ascenso dis-
írutando Ja antigüedad 'que en dicha relación se les seflala. : . ,. '" '. -

Antigüedad de 14· de Octubre' de 1920.-0.. Carlos .Ruíz Martínez, del cuar-to
regimiento de Artiliería pesada; D. [osé Hernández ~Durán, de -la Comandancia .de
Ingenieros de Ceuta; D. Enrique León Olivas', de la. séptima Comandancia de tropa,
de Sanidad 'Militar;' D. Patrjcio Alonso Santaolalla, del regimiento Lanceros de Espa- #-'

ña, 7.° de Cabaliería; D. Roman.Luera Puente, de la Comandancia de' Caballería del
veíntiúh 'Tercio de la Guardia Givi\, y D. -José Domínguez Astudíllo," del la, o€tavá
Comandancia de tropas de Sanidad Militar. - , ' ._

Anligii.edadde 29- de Marzo de 1921.-D. Eladio Gómez Díez; de la Comandap-.
cia de tropas de lntendéneía 'de Melilla; D. Ramón Tomás Saldaña, de la Compañía.
mixta de 'Sanidad Militár de Ce uta; D. Andrés AmaddrRodado, del Establecimiento
de Remonta y Yeguada de' Larache: Q: Franciscó Cerrada Zoya, delGrupo de fuerzas
regulares indígenas de' Ce uta, núm.' 3; D. 'Luis Dornenech Lafuente, de las tropas de
Policía 'indígena 'de Larache¡ D. Eulogio Fernández .Martínez, del regimiento de, Ca-
zadores Taxdir, 29.<>'de Caballería¡ D. Eduardo Caballero Morales, del regimiento
de Cazadores Alcántara, 14.0 de C~balleríai D. Edmundo [errer lbáñez, de la Co-'
mandancia de tropas de Intendencia de' Larache; D. Mateo\ Ma,dridejos Villegas, de la'
Comandancia' de tropas de Intendencia de Ce uta, y D. Cartpelq Gracia Estella, del,
regimiento de Cazadores Vítoria, 28.0• de Caballería. , '. ' .'

--:::-R. O. de 26 de Agostó de 1cf21 (D. ''O. núm. 190).-Copcede el empleo su-
perior inmediato en: propuesta complementaria de ascensos, al veterinario .terc~ro J

del.Cuerpo de Veíérínaria militar D. Emilio Nubla Urquijo, con destino en el grupo
d~ escu_drone~ de Canari~s, por se-r el más antiiuo' de IiU escala y hallarse; decJ;¡r~-t. ~

j
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do 'apto ·p~ra el ~Cé'I1S0d\~igm\.nd0seken el que 'serle confi~re 'la ·,antigüedad' ,de 14
de OCtubre de 1920,"y continuando en su actual destino. Es asimismo la voluntad de

, S.' M. ~ue esta disposición surta efectos administrativos a' partir' de la revista del mes
de junio último. /

t
I 'Gacetillas

r-

DEL DESASTRE: 'DE AFRJCA.-be los ;eterinarios militares destacados'eri el campo
de Melilla, ya quienes los sucesos del pasado Julio encontraron prestando servicio
en sus respectivas unidades, solamente han regresado a la plaza seis: un veterinario
primero, tres segundos y dos terceros, ' , . . '

, Los dos 'del regimiento de caballería de Alcántara, Sres. D. Eduardo Caballero y
D. Vidal Platón, siguieron ia~ incidencias de los escuadrones desde Annal a' Monte

.Afruít] ignorándose 'la suerte. que hayan corrido posteriormente. 'El oficial veterinarioy
segundo pe la Comandancia de Tropas de Intendencia, Q. Tomás López, destacado
en Monte Arruit se cuenta entre los desaparecidos, como el de 'igual empleo del gru-
po ~e~Íuerzas Regulares D. Enrique Ortíz, que desde Annal siguió la odisea de las

" tuerzas hasta la' Alcazaba de Zeluán. , i -, .' .

El del regimiento mixto de Artillería D. Luis del Valle, perteQ.eci..e1!,l:" a la colum-
na de...li)ilt-Quebdani: es otro de los desaparecidos, .aunque respecto ~est(!' oficial las
noticias particulares adquiridas son en extremo pesimistas. De los oficiales veterína-
Í'iQS que prestaban servicio fuera de la pla-za, han dejado de regresar,' pOI; lo tanto;
un 50 por "1OO.. " '

Aunque de varios de los desaparecidos son' muy pesimistas las pocas noticias que
se tienen, aun confiarnos en que, por fin, lograrán regresar todos a la patria sanos y salvos.

Desgraciadamente', las últimas noticias parecen confirmar que los' veterinarios don
Tomás López, de Intendencia; D. ,Enrique Ortíz, de Regulares de Melilla, y D. Luís
del<Valle, del regimíento mixto de Artillería han muerto luchando heroicamente como
soldados en Monie Arruít y en Zeluán. ' .

. En cuanto a los veterinarids salvados y ya en Melilla, de que hablamos al princi-
pio, podemos asegurar que el veterinario tercero es D. Federico López, que estaba
en.Annal y de quien hemos recibido noticias directas desde MelilIa¡ y parece ser que
el veterinario primero es D. Clemente Martínez Herrera. que estaba en Nador, aun-
que esto no podemos asegurarlo en firme.' t ' ,

Deruncroses.e-En Ciénpezuelos (Madrid) ha fallecido: a los S7 añosde edad, el
entusiasta e inteligente veterinario D. Joaquín López 'Melina,' hombre-muy estimado
de todos sus convecinos por sus relevanres 'coñdiciones. Reciban nuestro pésame
más sentido toda su familia y especialmente sus hijos-D. Francincd y D. Joaquín,
ambos veterinarios. ",
. También acompañamos en su sentimiento a 'nuestm' distinguido compañero don

Juan Oómez Santa María, veterinario "esrablecido en Santiuste de San Juan Bautista
(Segovia) por .haber tenido la desgracia 'de' perder a su hermano D. Fernando.

HERRADOR.-D. Ellas Salgado, veterinario establecido en Buitrago (~\.adr¡íd) nece-
sita un herrador que sepa herrar ganadó mular' y vacuno, el cual eStat-á como intemo
y cobrará cuarenta pesetas de sueldo mensual. ' " .

AVISO.-Se previene a todos los veterinarios que .si ven anunciada la vacante de
titular de fuentepinilla (Soria) no la soliciten sin antes pedir inierrnes a laAsociácíén
provincial de veterinarios, Puertas de Peo , núm. 56" Soria, que dará lo~ anteceden-
tes necesarios para que todos los que 'consulten se percaten del atropello que,se tra-
ta-de cometer con el veterinario establecido en Fuentepinilla ..

León.-Illlp. ,de cLa De lioe,;acia..-Pliua


